RES.2462 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E.E. Nº 2016-17-1-0003732, E. 2858/16
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2016, convocada para Adquisición de dos Camiones y Contenedores de Residuos de sistema de recolección de contenedores trasera;
RESULTANDO: 1) que el llamado y los pliegos fueron aprobados mediante Resolución de Hacienda Nº 3231/2016 de fecha 28/03/16, y se publicitó la convocatoria en el Diario Oficial en fecha 11/04/16 y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 12/04/16;
2) que el Artículo 6.2 “Documentación a Presentar”, establece que los documentos que deberán incluirse en el sobre, son los que se transcriben a continuación: 
a) Carta de Presentación del Oferente;

b) Documentación de la Empresa: acreditación de representación de la empresa, contrato social si correspondiere agregar fotocopia autenticada del contrato social o estatuto o constancia notarial, en  caso de consorcios: documentación por cada parte y testimonio notarial que acredite la constitución del mismo, constancia notarial y legalización en caso de empresas extranjeras;

c) Constancia que acredite la compra del pliego;

d) Certificado de inscripción en el Registro de Proveedores de la Intendencia de Durazno;

e) Certificado al día de BPS y DGI;

f)  referencias comerciales;

g) constancia de haber constituido garantía de mantenimiento de oferta;

h) declaración de la firma oferente que dispone de un taller capacitado para el servicio de los elementos ofertados y que se obliga a mantener un stock adecuado y suficiente de los repuestos usuales;

i)  Manuales y documentación correspondientes;

j)  Capacitación en la operación de los equipos;

k) Toda otra información que el oferente estime conveniente agregar;

l)  Certificado del Registro de Deudores Alimentarios expedido por el Registro Nacional de Actos Personales, Sección Interdicciones, con el propósito de dar cumplimiento a la ley 18.244, artículo 3º;

m) Constitución de domicilio legal de la empresa en la Ciudad de Durazno, Departamento de Durazno, República Oriental del Uruguay. 
3) que el Artículo 6.15 del Pliego antedicho, establece que se deberá garantizar el mantenimiento de oferta por un valor equivalente al 1% del valor de la oferta; 
4) que el acto de apertura se desarrolló en fecha 05/05/16, surgiendo del acta que se presentaron cinco ofertas, correspondientes a las Empresas: Pablo Roríguez; Empresa Import Trading SA; Empresa Julio Cesar Lestido SA; Empresa Darkinel SA y Empresa Compañía Araminta SA;
5) que consta Informe técnico y cuadro de asignación de puntajes de fecha 10/05/16 del cual emerge como mejor calificada la propuesta de la firma Darkinel SA, y Dictamen de la Comisión Asesora de fecha 19/05/16 en el que se sugiere adjudicar el procedimiento de referencia a la empresa mencionada, por un precio unitario por camión de  U$ 117.350 CIF Montevideo;
6) que el Intendente, por Resolución Nº5708/2016 de fecha 25/05/16, dispuso adjudicar la Licitación a la Empresa DARKINEL SA para la adquisición de dos camiones recolectores Iveco Tector Attack con las especificaciones que se indican, por un total de U$ 234.700 precio CIF Montevideo entregado, y el mantenimiento por el periodo de garantía de los mismos por U$ 6.182 IVA incluido;
7) que el informe contable que surge de las actuaciones es anterior al inicio del procedimiento (fecha 17/03/16), consignándose en el mismo que la adquisición esta prevista en el Presupuesto vigente, y que los rubros a los que correspondería ser imputada la compra con el Programa 1041 Rubro 352000, los cuales se señalan, tendrán una disponibilidad de $ 7:130.000 al momento de su aprobación;
8) que este Tribunal en fecha 23/06/16 remitió Oficio             Nº 4910/16 a la Intendencia actuante, ampliando el plazo para la intervención del gasto, en aplicación del Artículo 124 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 penúltimo Inciso del TOCAF, en la redacción dada por los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose solo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder. En ningún caso podrá requerir a los oferentes la documentación que éstos debieron acreditar para su inscripción ante el Registro Único de Proveedores del Estado. No obstante se podrán incluir los requisitos sustanciales necesarios para determinar la admisibilidad de la propuestas, tales como la acreditación de la personería jurídica y representación; 
2) que las exigencias del pliego contenidas en los Literales b) respecto a los consorcios y respecto a las empresas extranjeras, c), d), e) y m) del Artículo 6.2) (Resultando 2), contravienen el Artículo 48 precitado; 

3) que el Literal l) del Artículo 6.2 del Pliego (Resultando 2), contraviene el Artículo 3 de la Ley 18.244, en tanto dicha norma estipula una prohibición de contratar con un deudor alimentario moroso en compras cuyo monto supere el límite máximo de la licitación abreviada, siendo un requisito exclusivo para el adjudicatario que materialice la contratación con la Intendencia, y no para los oferentes que participen de la licitación;

4) que la estipulación del pliego reseñada en el Resultando 3) de la presente Resolución, contraviene el Artículo 64 del TOCAF, que establece que la garantía de mantenimiento de oferta deberá realizarse en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en  moneda nacional o extranjera, que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del mismo, previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comunicar al Contador Delegado; 
4) Devolver las actuaciones.
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